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aún do UNA peaota (xw* LtNflá 
y loa que soan do previo papa, 
ve tuarán a razón de valnla 
céettimoa por p&Jonra, ouaiquia- 
r« que aea eO orlpan del «dia* 
to. Loa Intereaadoa aoradliaaia 
antea de la publlcaoiúB y par 
medio de 1» coiraipotidiaMla 
oarta de pago, haber aatlafa- 
oho su Importe en 1* .Depoal- 
taría . de fondoé provlnciaiaa. 
sin cuyo requisito no m iMsr- 
tarán.

a > auaerfba «o la Inlervenclón ós la EzaalantíaiBaa Dlputacíóc Provincial. El 
•«Ara da la ausorlpQlón as adelantado; por tanto. aOlo aa atenderán las suacrlp- 
G^asMB qsM vengan aaoaopafiadas da <u Importa, debiendo baoerlo loa de fuera 
5» la eapMi^ per mdlh da Mhraaaai del Taaore, Dire Postel • tetra da fácil cobra

Lae leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territaitae 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de su praemiga- 
ción si en ellas no se -dispusiese otra cosa. Se emende hecha la promulgas^ 
«1 día ab que termina la insèreión^de la lev en á <Boletín Oficial dal WtMa>

Diputación Provincial
* •

Píabj€tn<ii>- quedado desierta la 
subasta celebrada el día 3 de Fe- 
brero^dol año actual, se .saca a se
gunda sobasta la enajenación de 
tres parcelles de la finca denomina
da «Viveros» propiedad de esta Di
putación Provincial, sita contigua 
a la ifarretera de Zaragoza a esta 
Capital, cuya enajenación fue acor
dada en sesión dV 27 de Diciem-bre 
de 1.947.

Las expresadas parcelas figu-an 
con lás letras A-2 y A-5 res
petivamente en el plano de la fin
ca que se halla unido al expediente 
de su razón, cuyas superficies y 
precios tipo de subasta, son los s’- 
g u lentes :

Parcela A=I.—De 6.316’54 me- 
iros cuadrados de superficie (sei.s 
mi*l trescientos diez -y se is-con cin
cuenta y cuatro metro's cuadrados), 
Siendo eJ tipo de subasta de 
563.614’00 pesetas (quinientas se
senta y tres md, seiscientas catorce, 
pesetas.

Parcela A=2.—De 3.781’50 me
aros., cuadrados d'e superficie (tres 
mi<l setecientos ochenta y uno con 
cincuenta mfetros-cuadrados); cuyo 
tipo de subasta es dé^ 366.93 5’00 
|>e.setas (trescientas .sesenta y seis 
mil, novecientas treinta y cinco pe
setas. . ,

Pírcela A=3;—-D,e 2.796’65 rñe-^ 
tros • cuadrados de superficie, (dos 
md setecientas noventa y .seis, con 
sesenta y cinco metros cuadrados, 
tipo de subasta 244.365’^5 (dos
cientas cuarenta y cuatro mil, tres
cientas sësenta y cinco pesetas con^ 
veinticinco céntimos).

I-a .subasta tendrá lugar en el Pc> 
lacio provinciali a los veinte dms 
l^ábiles contados a partir del Si
guiente de fa publicación del ’pre
sente anuncio en él BOLETIN 
OFICIAL del^ Estado, á las: doce 
botas, bajo la presidencia del Sr. 
Presidente de la Exema. Diputa^ 
ción y con asistencia del Sr. Dipu
tado de subastas.

Las proposiciones .para optar a 
lia subasta de las indicadas parcelas, 
se presentarán separadamente en,la 
Secretaría provincial, en las horas 
hábiles de oficina, de.sde el día si-’ 
guíente de la publicación de este 
anuncio ‘en el BOLETIN OFI
CIAL del Estado, hasta la.s trece 
horas del día anterior ali’de la su- 
Ixista, debiendo de acompañarse en 
pliego aparte é1 resguardo del de
pósito provincial, que deberá cons- , 
íituirs'e en jla Depositaría provin
cial, en lia Caja General de Dep<)- 
sitos' o en sus suounsMes, eñ metá
lico, valore»-del'lEÁ.skido o en Cé
dulas de Créd-tto'O’omporK- débdos 
por cient/^pdAíLtépOide licitación de 
1a parcela, a hasta .se opte 
concurrir.

Las proposicione.s deberán ex- 
lend'Crse en papel de la clase sexta

(4I50 pesetas) o reintegrarse con 
póliza de iguaí alase* y se ajusta- 

■ rán al siguiente moJrelo más ^bajo 
I indicado. ' .■
I Logroño, lo- de febrero de i .948. 
} El Presidente, 
1 Agapito-del Valle

MODELO DE PROPOSICION 
Don ; vecino de 

  .....’ ..con domicilio en 
la calille de  í....,  nú- 

.mero...... piso en nombre pro
pio (o e» repre.séntación de.t ,. 
 7. ) enterado'del anuncio pu
blicado. , en el BOLETIN OFI
CIAL del Estado número....... co
rrespondiente al día’  de...    

• dé 1948, y examinado 
el expediente expuesto al público 
en el Negociado de Obras de la 
Secretaría Próvinciail, para la ena- 
jenacwín de la . parcela » señalada 
con la letra...... (indicar la letra 
de la parcela a cuya subasta .se op
te) de la finca «Viveros»’propiedad 
de la Extjna. Diputación Provin
ciali de Ix?gnoño, contigua a lia 'ca
rretera de Zaragoza en dicha Capi
tal, ofrece la cantidad de    

■   (en letra) pesetas. 
 .^.  de*.:    

 de 1.948.
(fecha y firma)

Confederación [Hidrográfice 
del Ebro

Concurse de destajo para suminis^ 
tro de Cemento Portland con des^ 

tino al Pantano dé Mansilla
.—o—- •

2445
' Presupuesto : 5 00.000’00 pesetas

El proyecto y condiciones estarán 
de manifiesto en las oficinas centra
les de . esta Confederación, Paseo 
del General Mola, 26, Zaragoza y 
en las de lia Dirección General de 
Obras Hidráulicas, Madrid.

La presentación de proposicione.s 
se hará, en laS oficinas centrales, 
hasta las trece horas del .día 18 de 
Marzo próximo, y en las de la D’- 
reccióm General de Obras Hidráu
licas.

La áirertur^ de .pliegos, en las . 
■mismas oficinas centrales, él día 
23 de Marzo próximo. ,

F anzíi provisional : 6.(XX)’(to pe
setas.

Gastos de Concurso:* 1.750’00 
pesetas. ‘

Zaragoza, i / dé febrero de 0)48, 
El \Ingeniero Jefe,

> ' ‘ F. Checa

Modelo de proposición

’’ Póliza de 4’50 pesetas
Don............    vecino de... 

...............*>.......provincia de ........  

................... jSegúif.A:édulá perso- 
• nal número.... 0......., con domicilio 
' eft............................  caWe de  
í .......C..., número..........  enterado 

dél anuncio ,publicado en el BO
LETIN OFICIAL de..  

I ...... , con fecha...;..'......,  
j V de las condicione.s y requisitos 
' que se exigen para la adjudicación 
' del concurso de desfajo de;..-    

...............................se.. compro mete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a 
los. expresados -requisitos y condi-^ 
ci.ones, con la baja del z..... %.

.Asimismo se compromete a que 
Jas 'remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros dç cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras pof jornada legail de trabajo 
y por Jas horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por R. Ó. de 
26 de marzo de '192g. . . 

En...   a  de
.............  de de 194...

Banco, Zaragozano S. A.
Sucursal de Santo Domingo de La 

Calzada

ANUNCIO
. 2455

• Habiendo sufrido extravío’la li
breta de Caja de Áhorro.s número 

.,^615 expedida por esta 'Sucursal el 
13 de Enero dél año on^urso,^a fa
vor de Doña Anastasia (Yi’rcamg 
Barrio, de Ibrilílós, se anuncia para 
qué en caso de que alguna petsoníi 
se crea cop deréchp, se sirva pasar- 
por esta Oficina ca’le de Don Hi
lar id Pérez, n." 12.

, Transcurridos 15 días a partir 
de la publicación de este anuncio 
se considera anulada la referida Li- 
bæta, procedjéndoe^a expedir un 
duplicado de la misma, quedando' 
esta Entidad exenta de toda respon
sa bill idad.

Santo Dom'íngo de La Calcada, 
a 14 de febrero de 1948. *.

Administración de 
Justicia •

EDICTO • ■
2381

S u b i rán Bá ñ úélos- F él i x, ' h i jo de 
.\lanuel v de Consuéh), natural de 
Aguilar ded Río Allhama (Logro
ño), \ li'timabiente re.sidente en 
Logroñq, f'alUé de \'ara del Rey, 
n." 12-, . manifestará por él medio 
más rápido su actual residencia, al 
juzgado Militar dél Grupo dé Au- 
u>móvile.s dél Sexto C'uerjx) dé 
Ejército en Burgos, bajo apercibi- 
miénlo de que <le no hacerlo así. 

le parará en juicio a que hubiere 
lugar.

Asimismo se ruega a 'las Auto- 
í ridadéS Civiles y Militares, mani- 
' fiesten^a actual residencia del indi

cado individuo, tan pronto tengan 
conocimiento de ella. Todo al ob
jeto de practicar diligencias en Ex
pedienté Judicial n.” 156-47, que 
instruye en di citado Juzgado. • 

Burgos, 4 de febrero de 1948.'
• El Teniente Juez Instructor

EDICTO
, . . 2377

Don Luis García Royo, Juez de 
1 Primera Instancia de la Ciudad y 
; Partido de Logroño'. ;
i En virtud del presente, hago sa- 
, ber: Que eu esté Juzgado, Secreta- 
! ría dél que refrenda, pende expé- 
j diente de dominio seguido a instan- 
(, cía dé D.‘ Felisa Sancha González, 
i asistida su esposo,'mayor de edad, 
■ sus labores y vecino dé Logroño, 

para obtener la inscri'pcién a su 
nombre en él Registro de Ja Pro
piedad del Partido, de las fincas 
que se describirán.

Citándose por el présente a los 
que tengan algún derecho real so
bre las fincas, a las personas de 
tes, convocándose a las personas ig- 
quien proceden o sus causahabien- 
noradas a quienes pueda perjudicar 
la iniscripción, com también al ti
tular o titulares de los- predios œ- 
lindantés, a fin de que en el fu
mino de diez díás puedan compare
cer ante* este Juzgado para alegar 
lo que a feu derécho convenga, con 
la prevención de que, de no efec
tuarlo, Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño, a cuatro de 
febrero dé mili novecientos cuarenta 
y ocho. '

■ El Secretario Judicial,

Fincas a que se refieré el espediente

Sita en Logroño.—Casa en la ca- 
•11^ del Puente y de la Cadena, se
ñalada con el número trece de la 
manzana catorce, compuesta die 
planta baja,, tres pisos y bohardi- 
Ulas, cuya medida superdicial és de 
treinta v cinco metros ’ cuadrados 
según el Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares. Linda por la iz
quierda entrando,- con otra dé he
rederos de Toribio Tuesta; por la 
déreeha, del Sr. Marqués de, San 
Nicolás; y por Ja espalda D.^Pablo 
y D. Pedro Barrenengoa.

REQUISITORIA
2384

Angel Antoñanzas Divar, 'hijo 
de Télefor.o y dé Petra, natural - de 
Calahorra (Logroño), de estado 
.soltero, profesión- tejero,'de 23 años 
de edad domiciliado últimamente 
en Logroño, callé Bretón de lo.s 
Herteros número* 28 procesado por 
el delito dé Deserción, cornparecerá. 
e.n el término de 15 djas ¿nté Don 
.Manuel Gíircía García,' Teniente

SGCB2021
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Juez Instructor del Régímiento d« 
Ingenieros de Guarnición en Pam
plona, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no efectuara su 
presentación en el plazo señalado.

Pamplona, 4 de febrero de 1948.
EbTeniénte Juez Instructor,

REQUISITORIA
2451

Vkaliano Fiel Fiel de 17 años,* 
natural dé Olmedo de Rosa (Bur
gos), hijo de Vitalia ano y de Espe
ranza, domicilliado úlltimamente en 
Va-liladolid comparecerá» ante el 
J uzgado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez- días 
para constituirse en prisión provi- 
sipnail por delito de Hurto en causa 
n.® 241 de 1^46 que se le sigue en 
este Juzgado, apertibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá en 
'las demás résponsabilidades que 
determina la Ley. »

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a la policía ju
dicial procedan a ,1a busca y captura 
de dicho procesado y de ser habidp 
sea puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado-en Logroño a 16 de fe
brero de 1946.

, 'B1 Juez de Instrucción,

REQUISITORIA

I García Anzorena-Darfo de 35 
»ños de ■ Santi'l'lana del Mar (San
tander), domiciliado últimamente 
en San Felices de Buel, compaderá 
ante eíl Juzgado de lAstnitción de 
Logroño por la causa número 363 
de 1947,que se lé sigue en este Juz
gado por el delito de Estafa aper
cibiéndole que de no omparecer le' 
parará el- perjuicio consiguiente e 
incurrirá en tías demás responsabi
lidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a 'la poílicía ju
dicial procedan a la busca y captu-, 
ra de dicho procesado, y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado,

Dado en Logroño a 28 de ene- 
ro de 1948. .

El Juez de Instrucción,

RDICTO
Don Fermín Sáenz Caro, 

caudador de contribuciones del 
pueblo de Clavijo.

. Hago Saber: Que en él expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica pertenecientes al año de 194 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudo
res hacendados forasteros que a 
continuación se expresan.* '

A D,. Ricardo Benito Zorzano 
una finca rústica sito’en la par
tida de Molinera dé este término, 
de cabida catorce celemines 
equivalente a 24 áreas 45 centiá- 
reas, que linda por N. con León 
Benito por S. con Poyó por Este 
con Barranco y por O. con x\n- 
gel Ruiz.

A D. Gabino Domínguez Gó
mez una finca rústica sito eñ 1^ 
partida de Mortero de este tér« 
mino, de cabida de una fanega 
equivalente a 20 áreas 96 centiá- 
reas, que linda por N. con Eduar
do Benito por S. con Aniano Gó
mez por E. Máximo Pérez y por 
O. con Santiago Cámara.

A D. Félix Gaicía Blasco, una 
finca rúsfica sito en la partida de 
Fuente Lobero de este término, 
de cabida una fanega equivalen
te a 20 áreas 96 centiáreas, que 
linda por N. con Poyo, por Sur 
con Estefanía Martínez, per Este 
con Carretera y por O. con terre
no Erial del común

xA Doña María García Castella
nos una finca rustica sito en la 
partida de Las Planas de este 

término, de cabida de fanega y 
media equivalente a 31 áreas 32 
céntiáreas, que linda por N. con 
Miguel N., por S. con Francisco 
Lafuente por E. con Gabino La- 
fuente y por O. con Manuel Be- 
hito.

A p.* Teodora González Ofio 
una[finca rústica sito en la par
tida de Las Planas de este tér
mino, de cabida de tres fanegas 
equivalente a 62 áreas 88 centi
áreas, que linda por N. con Pe
dro Blasco por S. con Cirilo Tfe- 
vijano por E. con Vec’no de 
Clavijo* y por O. con Florencio 
Ochaga-via.

A D. Julio Cárara Benito una 
finca rústica sito en la partida 
de San Marcos de este término, 
de cabida de 17 celemines equi
valente a 29 áreas 58 centiáreas, 
que linda por N. con V.® de Cla
vijo por S. con Serafín Ascaci- 
bar por E. Pasada y por O. con 
V.° de Clavijo.

A D. H.° de Tebfilo Ochaga- 
via Balda una finca rústica sito 
en la partida de Molineras de 
este término, de cabida de cua
tro fanegas equivalente a 83 a. 
84 centiáreas, que linda por Nor
te con Adolfo Benito por S. con 
Camino de Clavijo por E. con 
Primitiva Ochagavia y por Oeste 
con Moisés Ochagavia.

A Doña Basilia Rico Sufráte- 
gui una finca rústica sito en la 
partida de Arenas de este térmi
no de cabida de diez celemines 
equivalente a 17 áreas 40 centi
áreas que linda por. N. con H ® 
de Aquilino Martínez por S. con 
Román Pastor por E. con Cami
no y O. Román Pastor.

A D. Julián Biez Ruiz una fin
ca rústica sito en la partida de 
Valoría de este término, de ca
bida de. tres fanegas equivalente 
a 62 áreas 88 centiáreas, que lin
da por N. con Juan Sáenz por S. 
con Florencio Leza por E. con 
terreno Baldío y por O. con To
más Cabezón. ,

A D.* Vicenta Ramíi ez Ocha- 
gavi i, una finca rústica sito en 
la partida de Molinei as de este 
término, de cabida de do.s fane- 
qas equivalente a 41 áreas 92 
centiáreas, que linda por Norte 
con Camino por S. con Ildefonso 
Zapata por E. con Barranco y 
O. con León Benito.

Y como quiera que los deudo
res no residen ni tienen repre
sentante en este oueblo, ni han 
participado a la Delegación de 
Hacienda el lugar de su residen
cia o la persona pue ha de repre- 
sentarles, -se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado sé remite a la 
Te.sorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar .su inserción en el Boletín ofi
cial y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el art., 142 de la Instruc
ción ee 26 de abril de 1900. y se 
les requiere para que en término 
de 3.® día presenten en esta ofi
cina los títulos de propiedad de 
los embargados, bajo aperci
bimiento de-suplirlos a su c^sta. 

, En Torrecilla en Cameros a 10 
de octubre de 1947.

El Recaudador, » \

EDICTO
2375

, En virtud de providencia dic
tada por el SfT. Juez de primera. 
Instancia del númeio seis de los 
de ésta Capital, el expediente 
promovido por D.* Milagros An- 
toñana Berceo, sobre declara
ción de herederos abintestato de 
su hermana de vinculo sencillo 
D.* Encarnación Medrano Ber- 
ceo, se anuncia por él presente 
la muerte sin testar de la referi
da causante, nacida en Lardero, 
de cuarenta y cuqtro años de

eda-d, que falleció en esta Capi
tal en estado de soltera, el dí^ 7 
de abril de 1941, sin haber otor
gado testamento,, haciéndose 
constar que quienes reclaman su 
herencia son sus hermanos Don 
Pablo Medrano Berceo, D.* Mó- 
nica y D.* Milagros Antoflana 
Berceo, y se llama por medio,del 
presente a cuantas personas se 
crean con*igual o mejor derecho 
a dicha herencia, para que com
parezcan a reclamarla dentro del 
término de treinta días

Dado en Madrid.5 de diciem
bre de 1947. ■.

•< El Secretario, 
1' REQUISITORIA 

' 2406"-
San Martin Avalos Pedro, hijo 

de Santiago y María Ana, natu
ral y vecino de Briones (Logro
ño), de estado soltero, de profe
sión pastor, de 28 años de edad, 
últimamente vistiendo el unifor
me militar, procesado por deser
ción, compadecerá en el térmi
no de veinte días contados apar
tir de la publicación de la presen
te requisitoria en el B. O., -ante 
el Juez Instructor del Batallón 
Disciplinario de Mariuecos. en 
Zeluán (Melilla), oajo apercibi
miento que caso de no verificar
lo. se le declarará rebelde.

Zeluán (Melilla), 2 de Febrero 
de 1948.

El Teniente íuez instructor.
‘■DICTO -

2256
Para notificar el embargo de 

fincas a contribuyentes foresta 
leá. . ’ ,

Don Francisco Gonzalo Mazo. 
Recaudador de contribucione^s 

.de la zona de < Villaniediana> a la 
que corresponde el pueblo de 
Nalda.

Hago saber: que en çl expe-' 
diente que me hallo instruyendo 
por débitos dé conttibución Ur 
baña correspondiente a lo.s años 
1946 y 1947, he acordado y se ha 
practicado él embargó de fincas 
a nombre de D-* Maria Crnz Mi 
chel Osma sitas en el indicado 
pueblo de Nalda, cuyos linderos 
son los siguientes.

Una bódega, cochera en Vista 
Florida, n-® 22 linda derecha, 
Registro fiséal n-® 397, izquierda, 
bodega registro fiscal n ® 395 y 
espalda, terreno dv'la- misma.'

Otro edificio a Pajares y Bode 
gas linda derecha, Manuel Fer
nández, izquierda, Pedro Iñiguez 
y espalda la calle señalada con 
el n-® 24 . ' ' . .

Un edificio planta baja y cueva ' 
en <Vista Floridá> n ® 26 que lin
da derecha, finca n-® 399 del re
gistro fiscal, izquierda' n-® 297 yG 
espalda la misma. ¡

Y como la referida deudora no 
reside en este término municipal 
ni ha participado én la Delegív- 
ción de Hacienda el lugar, de su 
residencia, o la persona que ha 
de representarle, se le notifica el’ 
embargo por medio del presente 
edicto, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 154 d i Es 
tatuto de Recaudación vigente, 
adviríjéndole que transcurridos 
ocho días despues: de la inser
ción del mismo en el B O. de la 
Provincia, Sin haberse persona
do pn este expediente, o designa
do su representante, se continua
rá la tramitación ^de mismo en 
rebeldía sin más notificación ni 
reqi erimiento. . » 

Nalda a 20 de Enero 1948 -i
El Recaudador

. ■. . • -t

- 'REQUISITORIA
■ ’ 2385 l

Benuza Arbütnie.s-R¡cardo, dé 27 1 
años, naturali de Orbaice^a (N-ava- j 
rna) hijo de Pedro y de Javiera, I 
domicilliado últimamerrte en®San

güesa (Navarra), comipareoerá «rtta 
él Juzgado de Instrucción dé Ins
trucción de Logroño por 3a causa 
número 366 dé 1947 que se le sigua 
en éste Juzgado por el delito de . 
Hurto apercibiéndole que de no 

. comparecer le parará él perjuicio 
consiguiente'e incurrirá en las de
más résponsabididades que deter
mina la Ley. .

• Por tanto ruego á todas las Au
toridades y encargo a la policía ju
dicial procedan a la" busca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición d« 
esta Juzgado.

Dado en Logroño, a tres de fe
brero dé 1948^

El Juez de Instrucción,

flnuneiof Oficíalo

EDICTO
' • ' .242c

Don’Doroteo Buñuelos Paliacios, 
Alcalde Presidenre del Ayunu-’ 
miento de Rodezno.

Hace saber : Que durante el plazo > 
de quince días, se’halH-a de mani- 
fiesto al público, en la Secretar,iu 
de este Ayuntamiento,, la Rectifica
ción del Padrón de Habiftantes de 
e.ste término munici'paJ, referente al 
31 de diciembre de 1947, a fin de 
que pueda ser examinado y formu
lar 'las reclamationes que procedan. 

Rodezno a 10 de febrero de 1948.
El .Alcaldes

■Df€T«
Don Anastasio Cerezo Revuel

ta. Alcalde Tirgo. ‘ .
Hago saber : Que 1>«hiendo 

aprobado por el Ayuntamieot» al 
presupuestó municipal para el prá- -, 
xlmo ejercicio ^948. queda 
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles ' a fin dt que pueda ser 
examinado, por cuantos lo desden.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento paea 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este térm;«»e 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.* 228 da la aráe- 
nación Provisional de das Hacien
das Locales, aprobada por Decreta 
de 25 de Enero de 1946, la« reeK- 
maciones que crean conveajeate 
por los motivos expresados en el 
art.* 229 del citado Cuerpo legal.

En Tirgo. a 3l de Diciembre 
de 1947.

El Alcalde, - .

EDICTO
Don, losé Benito Naras, Alcal

de de Igea.
Hago saber : Que habiendo sid© 

aprobado por el Ayuntamiento el 
oresupuesto municipal para el pró-^ ' 
ximo ejercicio 1948, quéda expues
to al público en la Secretaría muni- 
cipab por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 
Quedando expuestos al público 
a su vez las ordenanzas corres
pondientes

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en éste Ayuntamiento paira 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de esté término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.* 228 de a orde
nación Provisional de as Hacien-^ 
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 19^6, las recla
maciones que crean convenient» 

'por los motivos expresados en el 
art.* 229 del citado Cuerpo legal. 
' En Igea a 7 de febrero de 1947.

El Alcalde,

SGCB2021


